
POLIVEHICULO S.A. 

Guayaquil, 17 de Mayo del 2017 

Señora 

Diana Franco Akel 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que ta Junta General Universal de 

Accionistas dela Compañía POLIVEHICULO S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

designarla a Ud., VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO de la compañía, por un periodo de cinco 

años que fija el Estatuto Social de la Compañía.   Por lo tanto usted ejercerá en conjunto con el Presidente de la Compañía la representación 

legal, judicial y extrajudicial, así como las otras disposiciones contempladas en el Articulo 

Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la Compañía. 

Los estatutos Sociales de la compañía Polivehiculo S.A., constan en la escritura pública 

celebrada ante el Notario Único del Cantón Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmon, el 9 de 

Junio de 1994 y se inscribió en el Registro Mercantil el 26 de Julio de 1994. 

La compañía reformo sus estatutos y aumento su capital, según escritura pública celebrada el 

10 de Noviembre del 2000 ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil Ab. Jenny Oyague 

Beltrán e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Junio del 2004. 

    
  

e 

Alberto E. Franco Lalama 

Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO de Polivehiculo S.A, 

hecho a mí favor por la Junta General Universal de Accionistas de la compañía, Guayaquil, 17 

de mayo del 2017. 

PEA ofuc LA cad LA 
Sra. Diana Franco Akel 

CC 091536592-8 

    

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.955 

FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 10:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente Administrativo, de la 

Compañía POLIVEHICULO $.A., a favor de DIANA FRANCO AKEL, 
de fojas 20.477 a 20.480, Registro de Nombramientos número 5.518. 
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Guayaquil, 19 de mayo de 2017 

REVISADO POR. A 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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